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Rad. 110014003004-2019-00088 00 

 

Se reconoce personería a la abogada NANCY RUBIELA 

RAMÍREZ VARELA como apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes, la manifestación 

efectuada por BANCOLOMBIA S.A, según la cual, la obligación 

prendaria fue cedida a REINTEGRA SA. 

 

En tal virtud, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5º 

del artículo 375 del C. G del P., se REQUIERE a la parte demandante 

para notifique al acreedor prendario REINTEGRA S.A., en la dirección 

suministrada en el folio 118 del presente cuaderno. Igualmente 

adjunte certificado de existencia y representación legal. 

 

Se REQUIERE a la demandante para que allegue certificado de 

tradición del vehículo a usucapir, donde aparezca debidamente 

registrada la inscripción de la presente demanda a órdenes de este 

despacho judicial, teniendo en cuenta que los certificados aportados 

al interior del plenario únicamente consignan la inscripción del 

embargo a favor del proceso que cursa en el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Fusagasugá.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día trece (13) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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